
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 3042

QUILLÓN, sábado 20 diciembre 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-3719, 0-3720, 0-3721

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,34-674

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) rCOLOMA HUEICO DANIEL ANDRÉS

LA SUMA DE $:1.144.249

Y SON:UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGAN BOLETAS /BOLETA DE HONORARIOS N° 52, 53, 54 CORRESPONDIENTES AL MES DE

DICIEMBRE 2014 /POR $ 1.271.388.- DE DANIEL COLOMA HUEICO, POR SERVICIOS DE

A ORGANIZACIONES SOCIALES, FUNCIONALES Y TERRITORIALES Y ASESOR JURÍDICO DE LA /Vv" .ítíV

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN, DECRETOS ALCALDICIOS N° 1119 18/12/2013 ASESOR „„,,,,

JURÍDICO Y N°14 DEL 7/01/2014 QUE APRUEBA CONTRATO, SE ADJUNTAN CERTIFICADO QUE r°'fe""¿,

RESPALDAN LOS SERVICIOS PRESTADO . ADEMÁS SE PAGA AGUINALDO DE NAVIDAD .
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CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN

SE ANEXA COMPROBANTE

TOTALES :

DEBE HABER RUT DCTO.

1.271.388 1.271.388




